
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma digital al final del 

documento. 

 

Auto interlocutorio-niega avalúo, ordena secuestro-traslado de liquidación. 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120180072600 

 

Con fundamento en la precisión del artículo 444 del c.g.p., se niega la solicitud elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (doc023) en razón a que no se ha practicado el secuestro 

del bien hipotecado, con matrícula 260-57868. 

En consecuencia, verificado el embargo sobre el predio aludido (fl.69) conforme anotación 

número 21 del certificado correspondiente, se ordena su secuestro y para ese efecto se comisiona en 

los términos del artículo 37 del c.g.p. al alcalde de Cúcuta para que por conducto de sus inspectores de 

policía practique la diligencia en la forma prevista por el artículo 595 del c.g.p. 

El predio se ubica en la avenida 3#10-65 Local N4, Edificio Carmencita, Barrio La Playa de 

Cúcuta; propiedad de Andrés Felipe Duarte Hernández C.C. No. 1.037.604.230. 

 De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y art. 11 del decreto 806 de 2020, remítase copia del 

presente auto a la Alcaldía Municipal de Cúcuta para comunicarle la comisión conferida. 

Anéxese copia del certificado de libertad y tradición. 

El apoderado de la parte demandante allegará los documentos necesarios para la plena 

identificación del bien.  

Córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la liquidación de crédito 

por valor de $32.374.190.27 a 20 de octubre de 2021, allegada por la parte actora (doc024) para que se 

pronuncie respecto al estado de cuenta de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P.  

Notifíquese y Cúmplase 
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